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Con el apoyo de la Unión Interparlamentaria y UNICEF

Parlamentarios y Parlamentarias de Latinoamérica se comprometieron a velar por la erradicación de la violencia contra niñas, niños y adolescentes

10 de septiembre de 2009

Parlamentarios y Parlamentarias de Latinoamérica 


Estimular la voluntad política de los gobiernos y promover la cooperación entre los parlamentos, organizaciones internacionales, la sociedad civil y el sector privado en la profundización de esfuerzos para la eliminación de la violencia contra niñas, niños y adolescentes se comprometieron parlamentarios y parlamentarias de Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, Cuba, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela reunidos recientemente en Costa Rica, convocados por la Asamblea Legislativa de esa nación centroamericana, con el apoyo de la Unión Interparlamentaria y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF. 

Este encuentro, en el que participó por Venezuela la diputada Marelis Pérez Marcano, presidenta de la Comisión Permanente de Familia, Mujer y Juventud de la Asamblea Nacional, permitió hacer un balance de la situación en la región en el marco del XX Aniversario de la adopción de la Convención sobre los Derechos del Niño, así como reforzar el compromiso para la implementación de las Recomendaciones del Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia contra los Niños (2006), y compartir experiencias sobre un mejor uso de los mecanismos parlamentarios en relación a este tema. 
Los parlamentarios y parlamentarias se comprometieron a promover cambios en las políticas públicas del Estado que otorguen prioridad a la prevención de la violencia contra la infancia y adolescencia, promoviendo, entre otras acciones, la inclusión de la educación en la no violencia en el currículo educativo.

Acordaron igualmente incorporar expresamente en las legislaciones nacionales el prohibir todas las formas de violencia contra niñas, niños y adolescentes, incluido el castigo físico en el hogar y en la escuela, acción en la que Venezuela es pionera junto a Uruguay, Costa Rica y Chile, al incorporar este punto en el Capitulo II de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA). También se comprometieron a establecer mecanismos de supervisión del funcionamiento de las instituciones responsables de las políticas de prevención y erradicación de la violencia contra la niñez, a asegurar que las niñas, niños y adolescentes tengan espacios de participación y consulta genuina y representativa dentro de los procesos parlamentarios,  así como a promover la elaboración del Informe País para Comité de los Derechos del Niño, de las Naciones Unidas tal como lo estable la Convención aprobada hace veinte años.
Los parlamentarios y parlamentarias reunidos en Costa Rica solicitaron la cooperación de la Unión Interparlamentaria (UIP) y del Fondo de la las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) para el cumplimiento de estas recomendaciones.

